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b) también es posible apartarse de las leyes mediante las disposiciones

c) un uso puede también llegar a ser aplicable sin que se enteren las partes;

a) en caso de que haya alguna laguna, el fal¡o debe basarse en principios,

inexistentes.

No obstante, cabe subrayar que en los casos a) y e) toda otra solución presenta

-:rnconvenientes, en tanto que la solución prevista en b ) Y c) es fundamentalmente

correcta pero su alcance rebasa el que podría considerarse Ópti~o. Estimamos que

,'" hay más argumentos en pro que en contra de la exclusión de las normas del derecho

internacional privado; el empleo del derecho internacional privado sólo proporcio- e
naría mayor seguridad si se adoptara más extensamente la Convención de 1955, pero

ello también aumentaría los problemas; por lo que respecta a llenar lagunas e inter~

_pretar; ocasionaría un empeoramiento de la situación ya que el país de jurisdicción

'sEi vería obligado muchas veces a llenar lagunas e interpretar sobre la base de un

derecho extranjero. No obstante, en lo relativo a la permisividad y los usos y

costumbres no se ha optado en las leyes uniformes por la mejor variante' dentro,de

-ia solución fundamental correcta.

11

CUESTIONES DE FONDO

Descripción general de la LUVIM

e¡~ Hasta ahora se ha examinado el problema en abst.r-ac to , prescindiendo del conte­

nid~ de la LUVIM y de la Ley Uniforme sobre la formación de contratos. Sin embargo,

és obvio que las cuestiones de fondo tienen mucha importancia; es posible que las

Sóluciones sustantivas adoptadas contrarresten las desventajas de una aplicación

mecánica de las Leyes Uniformes, o que anulen sus ventajas, o que robustezcan tanto

ventajas como las desventajas.

En cuanto a su origen, cabe afirmar en general que-las soluciones pueden agru­

parse en cuatro categorías, a saber:

a) soluciones que esencialmente gozan de aceptación general;

b) soluciones de aparición reciente (principalmente la estructura de la

transgresión ¿¡el contrato, la noción de conformidad, la exclusión de la' acción,

'1 -.
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Ejecución

basada en el inCumplimiento en caso de alegarse transgresión del corrtz-atopor; f~l1t~
,.-" -.

de. conformidad, la separación de la transmisión de los riesgos de la tran'smisión' de"

la propiedad, etc., )', buena parte de las cuales, como se expondrá en breve, están'

muy próximas a las soluciones del nuevo derecho socialista de Hungría;

c) la recepción de una institución determinada de algún derecho nacional!

(e.g., también en Hungría se aplica la noción del Nachfrist y el concepto franc~s

del stoppage in transitu);

e) la posibilidad sumamente excepcional de que el tribunal aplique una sO.llf.,.

c í.ón ajustada asu propia legislación (el tribunal resuelve la ejecuciónene~p'ecie'

sólo dentro de los límites que autorizan las demás leyes en el caso de contratos

no sometidos a la regulación de latUVIM; artículo 16; Convención, artículo VII)•.

Al hablar del proyecto de 1956, Katona formuló la afirmación general de que"

"aparte de sus muchas deficiencias, es un trabajo que puede llegar a servir,.

algunas modificaciones y mejoras en la redacción de su texto, de base para una

unificación amplia del derecho mercantil internacional". Estimamos que esto cada

día se confirma más.

A continuación se examinarán algunas de las principales soluciones de las qoS

leyes r-especto de cuestiones de fondo.

9. Respecto de la ejecución parece valer la pena subrayar lo siguiente:

a) Una disposición de la lUVIM que es importante incluso en el aspecto
\ ,

teórico es que considera como ejecución únicamente la-entrega de la cosa conforme

al contrato (párrafo 1 del artículo 19); respecto de la conformidad, véase el

párraro 10 b ) supra. La entrega tardía constituye así una ejecución, mas no la _

ejecución deficiente o imperfecta. La regulación de la transgresión del contrat&

y de la transmisión de los riesgos está plenamente conforme con esta disposición ­

básica.

b) La lUVIM extrae con acierto sus ¡conclusiones del hecho de que en el

cío la transmisión de la propiedad no se realiza en un solo acto sino por med~o de

actos sucesivos. Por eso no vincula la transmisión de los riesgos a la transmis:tón

de la propiedad, ni prevé la fecha de la transmisión de la propiedad, sino que

únicamente impone al vendedor la obligación de transmitir su derecho de
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En virtud de la disposición principal (artículo 96), la transmisión de la propiedad

se vincula al acto de ejecución. En esto aparece una simplificación teórica funda..
!

mental: en la concatenación "entrega- transmisiÓn de la propiedad. -transmisión

de los riesgos" se omite el eslabón intermedio, que es de hecho una consecuencia

del prirnero y la base del tercero, pero que, en la mayar parte de las transacciones

mercantiles, se ejecuta parte por parte respecto de los títulos y obligaciones

parciales. De este modo, cuando la transmisión de los riesgos se basa teóricamente

en la transmisión de la propiedad, en la. práctica la transmisión de los riesgos

aparece como un momento del proceso de la transmisiÓn de la propiedad. Incluso en

el caso de una entrega preliminar, 10 que cuenta es la fecha convenida para la e
e~ecución; existen normas especiales para regular la relación existf2nte entre la

transgresión del contrato y la transmisiÓn de los riesgos, así como respecto del

transporte marítimo, a saber:

c) En determinados casos la LUVIM permite que se ejercite el derecho de

retención:

aa) Dicho derecho puede ser ejercido por una de las partes cuando después de

concertarse el contrato la situación econÓmica de la otra se ha vuelto

tan difícil que hay motivos para temer que no cumplirá con una parte

importante de sus obligaciones. En e.ste caso, la primera parte puede

ejercer asimismo el derecho de detención in transitu, excepto si un ter­

cero tiene derecho a disponer de la cosa por ser titular de los documentos

relativos a ella (artíCULO 75). Estimamos que dicha disposición es útil,

aun cuando podría dar lugar a que partes de .. mala fe abusen de ella; e
bb) Si la ejecución se realiza mediante la daciónde los bienes a un porteador,

el vendedor puede hacer que la expedición o la entrega se aplacen hasta

que reciba el correspondiente pago, excepto en caso de qUf2 el comprador

no tenga la obligación de pagar antes de examinar los bienes (artíCULO 72).

Eespecto de esto, la delegación búlgara en la Conferencia de La Haya

de 1964 formuló una propuesta (que estimamos perf~ctamente justificada,

pero que fue rechazada) a los efectos de que el vendedor pueda no ejercer

tal derecho de detención cuando el comprador haya suministrado una garan­

tía bancaria o alguna o.tra de las cauciones utilizada.s habitualq¡.ente eh

la práctica mercantil. Al faltar esta norma, la regulación no consigue

l· ..
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establecer un equilibrio adecuado entre los justos intereses de las partes~

y favorece nuevamente al vendedor;

cc) Cabe observar aquí que, de manera muy similar a la práctica de la conser­

vación responsable prevista por el derecho húngaro, la LUVIM regula la

obligación de las partes de conservar la cosa en caso de que ocurra una I

demora en la entrega y en la dación (artículos 91 a 95). En estos casos

el que conserva la cosa goza del derecho de retenerla hasta que Se le

reembolsen los gastos efectuados al respecto.

e Transgresión del contrato

10. Es probable que la sección más original de la lUVIM sea la manera en que regula

la transgresión del contrato.

a) La Ley divide tales casos en dos categorías dentro de cada tipo de trans­

gresión del contrato, según que su existencia haga posible o no rescindir el mismo.

La base original de esto fue la solución ofrecida por el cOmmon law, que tiene en

cuenta las condiciones y garantías. De hecho, el proyecto de Roma de 1935, al

igual que el common law, formuló sus distinciones teniendo en cUenta la importancia

de la cláusula del contrato violada, pero los proyectos ulteriores y el artículo 10

de la LUVIM formularon en cambio sus distinciones teniendo en cuenta la gravedad

de la transgresión. Si bien la distinción formulada en virtud del common law

y del proyecto de Roma es fundamentalmente subjetiva, la lUVIM utiliza un criterio

,objetivo (véase el párrafO c) infra). Su solución se asemeja en su estructura, \

aunque no en todos sus aspectos, a la solución húngara.

Por ello, Hungría debería acoger con beneplácito que la solución se haya

estructurado de este modo. La Conferencia de La Haya de 1964 rechazó una propuesta

qe Hungría que se hubiera acercado más, incluso en su contenido, a la solución

adoptada por ese país, pero el fondo de la solución de la lUVIMno deja de ser

aceptable.

Incluso de acuerdo con la solución básica, la rescisión se admite en forma

más amplia que en el derecho húngaro, pero la lUVIM se inclina a declarar el con­

trato resuelto incluso por- otros mot.Lvos.,

efectuar la entrega en un lugar que no sea

transgresión "esencial" del contrato, éste



.AjeN .9/ir-/Add.3
Español
Pagina ~18

. 'c;om:pr~dor guarda silencio) esto es si no hace una declaración en sentido contrario

, ,(artículos 26 y 30). A nuestro juicio, esta solución aumentará innecesariamente

el número de rescisiones de contratos. Las propuestas húngaras al respecto fueron'

rechazadas por la Conferencia de La Haya de 1964, aunque pusieron asimismo de

la inconsecuencia de que la LUVIM no prevé la rescisión de pleno derecho si

ha sido entregada por el porteador en un lugar distinto del fijado

(articulo 32). La Conferencia no aceptó tampoco la propuesta de que el comprador,

:enlugar de rescindir el contrato, expidiese los bienes al lugar previsto a experr­

'del vendedor.

Cabe notar que en el caso de cumplimiento imperfecto no hay una resolución de e ..
,pleno derecho. La diferencia dimana evidentemente de la interrelación entre los

c~mbios en los precios del mercado y la demora, y hasta aquí resulta comprensible.

P~ro por otra parte, creemos que extiende demasiado la aplicación del principio

yig;ilantibus ,jura, y esto también es primordialmente perjudicial para los países en

desarrollo, y en general para las partes más débiles.

b) Uno de los méritos de la lUVIM es que al introducir la noción de "cosa

conforme,u' ha cr-eado una categoría especial respecto de la entrega de cosas imper:­

fectas, distintas y defectuosas, enunciando una lista concreta de tales casos

(artículo 33). En caso de una ejecución semejante el vendedor no ha cumplido con

su obligación de entregar la cosa, y se pueden ejercer en su contra determinados

:'derechos análogos a los derechos de garantía que existen en Hungrfa , Estos dere-

chos están encaminados a obtener el cumplimiento y son totalmente independientes de

, 'consideración de la conducta de la parte que está en t:tlansgresión. ' e·,
Las medidas correctivas basadas en la falta de conformidad excluyen cualquier

acción legal, por ejemplo, una acción incoada por incumplimiento (artículo 34).

significa que el contenido del contrato se determina por vía interpretativa

que el servicio prestado es individualizado de esta manera; rebasa asimismo el

_<ámbito de la conformidad que una de las partes alegue que ha interpretado el con-

';. trato,' en forma distinta al tribunal. En estos casos no se puede exigir la rescisión

,por causa de incumplimiento en lugar de alegar que se ha transgredido el conta-ato ,

una solución muy digna de atención y practica, pero cabe temer que, al

el ámhito del incumplimiento, en la práctica favorecerá nuevamente' a la

mejor establecida y económicamente mas fuerte.

j.



Estimamos valiosa y aprobamos la introducción ,de la categoría de

conformidad, y su solución fundamental, que en los casos correspondientes
",> ,

en la materialización del cumplimiento aún no realizado. Sin embar-goyc.no: eSPQsible

guardar silencio respecto de la excesiva rigidez del plazo para el cumplimierr8o.'

El propio comité preparatorio declarÓ que a este re&p~cto el proyecto "Lmpone' u.n,

sistema severo y a veces injusto". Procede que se realice un -exame n de esta

tión con la mayor brevedad.

Debe notificarse al vendedor la existencia de cualquier defecto inmediata~

mente después de ser descubierto, pero a más tardar dentro de un plazo de

a partir de la fecha de la entrega. Puede presentarse una demanda d-entro de un

plazo de un año a partir de la fecha de dicha notificación (artículos 39, 49).
La expiración de estos plazos acarrea la pérdida del derecho correspondi~nt~;

la Conferencia de La Haya rechazó las propuestas encaminadas a sustituir el pr,imer:

plazo ,por un término de prescripción, asf como la propuesta húngara de que el plazo

para incoar una acción fuera de dos años. La solución adoptada, tal como, señaló.

la delegación húngara en la conrerenc í.a, reduce la posibilidad del arreglo extra ..':

judicial de litigios.

c) Una de las cuestiones más fundamentales de la transgresión del

es la consideración de las circunstancias que rodean el incumplimiento.

materia la lUVIM contiene una disposición análoga a' la que figura en el

del artículo 339 del Código Civil de Hungría. Establece causas excepcionales

eximen a la parte transgresora de su responsabilidad por daños, sobre la base

criterio objetivo q~e anima la totalidad de la ley (párrafo 1 del artículo 74); , .
. respecto de la consideración del carácter "esencial" de la transgresión del cont~at6" .

véase el artículo la; y en cuanto a la consideración de la mala fe, véase el
\

artículo 13. Esta norma de conducta se basa en lo que podría hacer una pérsoria,

. razonable co.Iocada en la misma situación.

Cabe notar, sin embargo, que el criterio citado conduce una r-esponsabfLfdad ,

relativamente grave que está muy próxima a la noción de vis ma.ior , Favorece a.' los\,

compradores, pero los vendedores pueden protegerse con cláusulas que los eximan'

de responsabilidad. De este modo la norma no es necesariamente desventajosapára'

los vendedores que están en una posición económica sólida, especialmente cuando no<'

tienen que hacer frente a una gran competencia, y pe~judicasobre todo a los

dores en situación más débil.
, ,'. " "'t

"

¡..

\'
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Formación de contratos

11. Respecto de la formación de contratos cabe formular las siguientes

observaciones:

a) La oferta debe ser lo suficientemente definida y debe expresar la inten­

ción del oferente de quedar obligado por el contrato (párrafo 1 del artículo 4).

De las actas de la Conferencia de La Haya de 1964 se desprende que la ley ha omitido

deliberadamente toda disposición sobre "ofertaspúblicas !l (exhibiciones, emplaza­

mientos de máquinas automáticas, transición entre el aviso y la oferta). En estos

casos resulta dudoso si se anuncia la existencia de una oferta o si se formula

dicha oferta. La incertidumbre al respecto es total. Según Caemmerer, para el caso

en que se trate de determinar lo definido de una oferta, el tribunal correspondiente

habrá de interpretarla sobre la base de su propia ley de ventas y de su práctica

legislativa; no obstante, si existe Una laguna de derecho - siempre según Caemmerer

debe estimarse que la leyes autoreguladora, tal como el artículo 17 de la LUVIM.

Esta última tesis parece dudosa; la formación repite varias de las normas de la

tÜVIM, y si no lo hace así en el caso del artículo 17 de la LUVLM, es difícil enton~

ces aplicarlo a la formación. Por otra parte, según se ha explicado ya, es más

ventajoso que se utilice la misma ley para llenar lagunas y con fines de

interpretación.

b) Respecto del carácter obligatorio de la oferta, se llegó a una transacción

entre el commonlaw y los grupos que siguen el derecho francés por una parte, y

los derechos alemán-austro-suizo y el derecho socialista, por la otra. De acuerdo

con los primeros, el carácter definido de la oferta debe basarse en la aceptación

expresa, en tanto que, según los otros, debe basarse en la ley pero puede admitirse

su exclusión.

Por último, la principal norma del artículo 5 es la de que la oferta se puede

retirar antes de ser aceptada, pero el subsiguiente sistema de excepciones con

etapas múltiples hace que esta norma resulte inoperante, lo cual hace posible que

Hungría pueda aceptarla. El carácter obligatorio de la oferta se basa en la decla­

ración del oferente a tales efectos, pero el mismo puede deducirse de las c\rcuns­

tancias, de las negociaciones preliminares, de cualquier práctica que las partes

hayan establecido entre sí, o de los usos; por lo demás, la oferta sólo puede reti­

rarse de buena fe o de conformidad can las prácticas de la equidad. En consecuencia,

/ ..'.
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en principio las excepciones serían en principio ilimitadas para una jurisdicción

cuyo derecho se basase en el carácter definido de la oferta; en este caso también,
se pueden esperar grandes divergencias emanadas de la diferencia entre los concep-

tos jurídicos de cada jurisdicción. Probablemente se darán casos marginales en que

un tribunal hiingar's considerará una oferta obligatoria, en tanto que un tribunal.

inglés fallará 10 contrario.

c) Según el párrafo 2 del artículo 7, si la aceptación difiere de la oferta

en detalles que no alteran sustancialmente los términos de ésta, a menos que el

oferente inmediatamente objete la discrepancia, los t.érrní.ncs del contrato serán los

términos de la oferta, con las modificaciones contenidas en la aceptación. La

delegación húngara en la Conferencia de la Haya se pronunció enérgicamente contra

esta solución, pero sin éxito. la Conferencia ni siquiera ac:eptó que se obligase

al destinatario a llamar la atención respecto de la discrepancia. Prescindiendo

de los méritos de la norma, resultará difícil decidir si las discrepancias contenidas

en la aceptación son sustanciales o no, y cabe oponer serias objeciones a esta

norma.

a) La solución adoptada respecto de la cuestión de la aceptación tardía,

(artículo 9) es teóricamente acertada, pero prácticamente insatisfactoria en algu-

nos casos. Si la aceptación se comunica en forma tardía el contrato puede mantenerse­

mediante la declaración del oferente a pesar de dicha aceptación tardía. Cuando,

en cambio, la aceptación enviada en tiempo debido llega tarde, el contrato se man­

tiene si el oferente no objeta esto por escrito. Esto no tendría consecuencias

desventajosas especiales si fuera siempre posible saber dentro de qué plazo debe

responderse a la oferta, o sea en qué momento debe declararse que la comunicación

de la aceptación es tardía. En derecho hay en general tres maneras de responder

"en tiempo debido" • Si el destinatario estima que ha enviado su respuesta "en

tiempo debidolly el oferente cree que se ha comunicado con demora y guarda s~lencío,

este último creerá que el contrato no se ha formalizado, en tanto que eldespre­

venido destinatario opinará que sí se ha formalizado, con lo cual es posible que

el equívoco salga a la luz sólo en el momento en que se intente la ejecución. Por

ello en la Conferencia de La Haya de 1964 la delegación húngara propuso que en

cualquier caso de duda el oferent9' estuviese obligado a efectuar una declaración,

y que su silencio fuese interpretado como "aceptación" de la (según él, acaso tardía)

[; ..



En conclusión puede afirmarse lo siguiente de las dos leyes sobre la venta:

a) Son nuevas piezas legislativas con elevados criterios, que co~binan feliz~

mente las soluciones adoptadas por distintos sistemas jurídicos y que están formu-

ladas de UDa manera circunspecta y con docta inventiva; por otra parte, no contienen ~.

clausula alguna que sea completamente inaceptable para ~ungría.

b) Más de una de las soluciones que ofrecen es análoga, al menos en su

estructura o su fundamento, a la solución adoptada por Hungría.

c) Algunas de sus soluciones son objetables, principalmente porque - si bien

no inte'ncionalmente - ayudan a las partes en mejor situación y económicamente más

fuertes. a ocupar una posición favorable respecto de las partes menos afortunadas

,y, además, porque en más de un lugar contienen un número mayor de dichas disposi­

ciones que el indispensable, lo cual puede dar lugar a acciones legales inciertas e

imprevisibles, e incluso a poner en peligro la futura aplicación concordante de las

Leyes Uniformes.

Resumen

JAPON*

\

l.,. .'Vti;emb"ro de la Comisión ..*

La Convención de La Haya de 1955 sobre la ley aplicable a las ventas interna~

cionale~ de bienes muebles corporales y las dos Convenciones del l~ de julio de 1964
(la Convención relativa a una ley uniforme sobre venta internacional de mercaderías

y la Convención relativa a una ley uniforme sobre concertación de contratos. de 'venta

internacional de mercaderías), que son el resultado de muchos años de arduos' tra­

bajos del UNIDROIT y la Conferencia de La ,Haya sobre derecho privado internacional,

desempeñarán sin duda un papel de importancia en la creación de condiciones favo­

rables para facilitar las operaciones internacionales de venta. Por eso, .el Gobierno

del Japón ha estudiado las disposiciones de dichas convenciones. Sin embargo,j . .. ..... .'
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¿Original: inglés!
4 de marzo de 19b9

comunicación de la aceptación. Estimamos que de cualquier manéra esta propuesta

llevaría a resultados satisfactorios. En general se reconoció en la Conferencia

, que la solución adoptada por la ley podría llevar a los resultados perjudiciales

que se acaban de exponer, a pesar de lo cual la propuesta húngara no fue aceptada.
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debido a su amplitud, no ha terminado todavía el examen detallado de estas conven­

ciones. Estima indispensable estudiarlas más a fondo a la luz de la práctica. real

de las transacciones mercantiles internacionales y de los términos comerciales

consuetudinarios, teniendo en cuenta las ventajas y desventajas de las soluciones

previstas eñ estas convenciones y las leyes uniformes, y está estudiando los ajustes

que resulten indispensables antes de ratificar dichas convenciones.

TOGO

¿Original: francés7
13 de marzo de 19b9

El .texto de las convenciones y las observaciones autorizadas y notas de presen­

taci6n redactadas son ahora objeto de un estudio a fondo por parte de las autori­

dades togolesas competentes.

REPUBLICA ARABE UNIDA*

¿Original: francé~
4 de marzo de 1969

Esta Convenci6n representa una contribuci6n importante al logro de la unifica­

ción del derecho privado en una esfera indispensable para el desarrollo de las

relaciones comerciales internacionales. Situada en el cruce de varios continentes

y en posesión del istmo de Suez, tan vital para el transporte marítimo, la Repúblicate Arabe Unida siente más que ningún otro país la necesidad y utilidad de tal unifi­

caci6n. Por ello, sólo le cabe encomiar los esfuerzos consagrados a la preparaci6n

de la Convención y congratularse por la obra resultante de ellos, a saber, la ley

uniforme.

En efecto, las directrices que han guiado a los redactores de la ley uniforme

son en conjunto satisfactorias. Citemos, a título de ejemplo, la libertad conce­

dida a las partes contratantes para reemplazar la ley uniforme por las normas que

estimen. más convenientes para su transacci6n, la posibilidad de la unificaci6n

regional dentro de la universal, el justo equilibrio entre las obligaciones de las

partes; todos esos principios rectores son pruebas innegables de objetividad y

equidad.

* Miembro de la Comisi6n.
l···
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Por otra parte, el espíritu práctico que ha presidido la elección de solu­

ciones, la originalidad de éstas y, sobre todo, su adaptación a las necesidades

del comercio internacionál, hacen de la ley uniforme una obra que puede servir como

fundamento jurídico para las relaciones comerciales entre todos los países del'

.illunqb, independientemente de que sean países desarrollados o en desarrollo" o tengan

una,economía libre o planificada. Como manifestaciones del gran valor científico

d~ la obra, subrayemos la habilísima combinaci6n de la noción de conformidad con la

de vicio oculto, la reglamentación detallada de los efectos de la resolución y el

aCierto de las normas s'obre daños y perjuicios.

NO obstante, si bien en conjunto es digna de encomio, la ley uniforme entraña

principios ante los que un país en desarrollo como la República Arabe Unida,

.,depe vacilar. Dos artículos (y no son los únicos) nos parecen especialmente peli­

·grosos, pues conceden a las par-tes prerrogativas que podrían ocasionar muchos

de los que serían sobre todo víctima los países en desarrollo que la mayoría

de las veces desempeñan en el contrato de venta internacional el papel de la parte

más débil.

Se trata en primer lugar del artículo 73, que faculta a cada una de las parteq

diferir el cumplimiento de sus obligaciones siempre que "la situación econ6mica

de la otra parte haya pasado a ser, con posterioridad al contrato, ta1J difícil que

existan justos motivos para temer que ella no cumplirá con una parte importante de

su.s .obligaciones" •

Por supuesto, no se puede discutir seriamente el acierdo de este principio e
basaao en la previsión y dictado PO! el afán de dar a la parte,amenazada por la

.irregularidad de la situación econ6mica de la otra parte contratante lapos~bilidad

de adoptar las medidas necesarias para evitar las desagradables consecuencias de

esa situaci6n. Pero el defecto del texto consiste en que deja a la parte interesada

, la ~valuación de la situación económica de la otra parte y de la importancia de

las obligaciones que serían incumplidas. Ni que decir tiene que tal derecho abriría

",elcamino a la arbitrariedad. Toda parte contratante que tratara de evadir sus

o.bligaciones o se inspirase en un afán de perjudica·r, sólo tendría que hacer valer

tal pretensión para privar a la otra parte, aunque no fuera más que por algún

tiempo, de la utilidad que esperara obtener del contrato. Para un país en 'desa­

':rrollo, esa utilidad puede representar una necesidad vital.
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Siguiendo la miSma idea, en el'párrafo 2 del artículo se le concede alvendédor

que ya ha expedido la cosa el derecho a. oponerse a la dac í.ón de la cosa al eo~pra:d¿r,

cuya. situación económica se haya tornado difícíl. Se trata de la detención

in transitu conocida por varias legislaciones; incluido el derecho mercantil

Del hecho que la detención es sancionada en la mayoría de las legislaciones sacan

los defensores del artículo 73 su principal argumento a favor de éste. En reali,.,­

dad, esas legislaciones sólo conceden tal derecho en caso de quiebra declarada por

una jurisdicción competente o, al menos, en caso de quiebra de hecho establecida

por un fallo que reconozca un estado de cesación de pagos. Las legislaciones pó

otorgan al vendedor, como lo hace la ley uniforme, el derecho de evaluar subjeti"""

vamente la situación económica del comprador.

El articulo 76 es causa de temores aun más serios. En efecto, permite a c~da

una de las partes rescindir el contrato (siempre por declaración unilateral),

en ausencia de toda dificultad económica y antes de la fecha de cumplimiento fijada, .

cuando sea "evidente que la otra parte cometerá alguna acción que constituya

incumplimiento esencial del contrato ••• " En tal caso, la arbitrariedad tiene e.k:

camino bastante franco y la sanción es más perjudicial.

En efecto, en tanto que el artículo 73 prevé la hipótesis de una situación

económica claramente difíCil, el artículo 76 se contenta con una mera sospecha

causada en el ánimo de una parte por una serie de circunstancias de las qUE; la parte"

esel primer juez, y ello. puede conducir, no a aplazar el cumplimiento de las obli-'

gaciones como se limita a decir el artículo 73,. sino a destruir el contrato.

IndUdablemente, el artículo 76 constituye en el ánimo de los redactores de,.laí

ley uniforme una medida preventiva justificable; para justificarla, el eminente·

comentarista de la ley uniforme, Profesor Tunc, escribe por ejemplo lo siguiente~,

"es inadmisible que una de las parte~ quede obligada por el contrato cuando la

na declarado seriamente, por ejemplo, que no cumplirá una de sus obligaciOnes

f'undament.aLe s , o cuando se comporta de tal manera que sea evidente que ccme't'er-á

una acción que constituya un incumplimiento esencial d501 contrato". .Cotno puede.

ve~se, el distinguido autor sólo cita ejemplos cuyo candor le da al texto una apa~_

riencia de ingenuidad; pero ésta oculta mal el hecho de que el. artículo pone a la;'

, disposición de todo contratante trapacero o de mala fe un arma con la que en todo,

momento puede destruir un contrato que, se haya vue Lto demasiado oneroso para él. . ',.
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Esa arma es especialmente peligrosa para los países en desarrollo) porque podría

privarles (a veces por motivos ajenos al contrato) de artículos indispensables pa~a

su desarrollo o su seguridad. Otro autor francés (Philippe Kahn) Rev. Trim. dr.

Como 1964) pág. 727), si bien aprueba la norma del artículo 76) hace la siguiente

reserva: "que no es habitual en el derecho francés. Puede presentar cierto peligro

porque) hasta que no haya llegado el vencimiento estipulado en el contrato) no se

t'iene la seguridad de que la parte que debe cumplir la obligación cometerá- algún

acto que constituya un i~cumplimiento esencial. Así pues) es difícil probarlo. la

suspensión del contrato es una institución que puede llevarse a efecto más fácil­

mente) porque no entraña nada irreparable; la rescisión) que destruye el contrato)

es mucho más grave, tanto más grave cuanto que puede llevarse a cabo con meras

so~chas de cumplimiento. Esta institución) que tiene su origen en el derecho
'..:~'"

británico) deberá aplicarse en los países continentales por algún tiempo para poder

emitir un juicio sobre ella".

***
A esos temores se agregan algunas observaciones de carácter técnico:

l. Al no exigir que las partes tengan su establecimiento en el territorio de

Estados cont~atantes) el artículo de la ley uniforme entraña el riesgo de

producir unos resultados cuya singularidad fue subrayada por diversos comenta­

ristas de la ley uniforme •. En efecto, es inadmisible que esa ley sea aplica­

ble a un contrato que le es ajeno, habida cuenta de que los establecimientos

de las partes se encuentran en el territorio de Estados no contratantes. Por

supuesto, al permitir a cada Estado reservarse el derecho a limitar la vigen­

cia de la ley uniforme a los Estados contratantes, el artículo 111 de la

Convención atenúa en gran parte la anomalía del artículo 1. Pero nos parece

que la reserva de que habla habría de ser la regla y, por lo tanto, figurar en

el propio texto de la ley uniforme.

11. 1a reserva del artícdlo V de la Convención, incorporada a solicitud de un solo

Estado por motivos que le son propios, nos parece superflua, porque el derecho

que el artículo 3 reconoce a las partes de excluir en todo o en parte la ley

uniforme'basta para satisfacer las susceptibilidades que justificaron dicha

reserva. Además, es inadmisible que la vigencia o la eficacia de una ley

dependa únicamente de la voluntaa de las personas a las que se aplique.
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El artículo 16, incorporado a la. ley uniforme para recordar la reserva del

artículo V!I de la Convención, hace depenoer el derecho de ejecución en

especie de .La actitud de las legislaciones nacionales con respecto a él.

Esta solución conduce a una desigualdad que habría que evitar con la total

f'upresión de la ejecución en especie o con una reglamentación capaz de satis­

facer a los distintos regímenes jurídicos.

La noción de "Lncump.Ltmdent.o e senc í.aI,'' exige c í'er-t.a apreciación que la ley

uniforme confía a la parte víctima del incumplimiento de la obligación. Cabe

temer que esa apreciación subjetiva ocasione en la práctica dificultades

derivadas de una tendencia, que por otra parte es natural, hacia la exagera­

ción de la importancia de todo incumplimiento, por fútil que sea. Una apre-

ciación hecha por un órgano neutro, juez o árbitro, salvaría esta laguna.

Siempre sobre la base del peligro que entraña una apreciación subjetiva, puede

reprocharse al artículo 48 el derecho que concede al comprador de rescindir

el contrato o reducir el precio, incluso con anterioridad a la fecha fijada

para la entrega, si estima que es evidente que la cosa que sería entregada no

se ajusta al contrato. Ese derecho, como los que conceden los artículos 73

y 76 ya citados, dan a la parte contratante que actúa de mala fe la posibili­

dad de desprenderse arbitrariamente de un contrato que se ha vuelto poco

lucrativo o, al menos de' aligerar una obligación que se ha hecho demasiado

pesada.

VI. COmo se han excluido de la ley uniforme las modalidades de la venta comercial

(venta f.a.b., c.i.f., etc.), sería preferible suprimir los artículos 50 y 51
relativos a la obligación de entrega de documentos. Esos artículos s610

tratan parcialmente una institución que merece una reglamentación conjunta
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independiente de la ley uniforme.

VII. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 84, en caso de rescisión del

contrato, los daños y perjuicios se calcularán sobre la base de la diferencia

entre el precio previsto en el contrato y el precio corriente, es decir, el

vigente en la fecha de rescisión. Ahora bien, en el actual estado del comer­

ciointernacional, no existe un precio corriente único. Por otra parte, en

el párrafo 2 se agrega que, cuando no exista tal precio, debe tomarse en

cuenta el precio corriente lldel mercado en el que se realizó la transacciónll
•

;'e
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***

'<,

¿Qué significa exactamente el término lftransacci6n"? ¿Se trata del lugar

donde se realizaron las negociaciones preliminares, el de la concertaci6n

del contrato o el de cumplimiento? Independientemente de la idea de los

redactores del texto, la determinaci6n del lugar sería muchas veces difícil,

porque es raro que una venta internacional se concierte o se realice en un

solo lugar. ¿No sería más sencillo tomar en cuenta el precio corriente en

el lugar donde se encuentra el establecimiento (o la residencia) del vendedor,

otorgando al juez la facultad de apreciación en el caso en que no sea apro­

piado aplicar ese precio?

Ante las dudas que plantea la ley uniformy , la República Arabe Unida

estima que sería preferible aplazar la ratificaci6n de la convención relativa

a esta ley y esperar el resultado de los trabajos emprendidos recientemente

en la misma esfera por la Comisi6n para el Derecho Mercantil Internacional

(CNVDMI). Por otra parte, como están en curso los trabajos de revision del

C6digo Civil y Código de Comercio de la República Arabe Unida, la ratificación

de una convenci6n que obligue al Estado a incorporar a su legislaci6n las

disposiciones de una ley uniforme podría suscitar dificultades a los comités

encargados de la revisión.

Por los mismos motivos, la República Arabe Unida se abstiene de ratificar la

Convenci6n relativa a la ley uniforme sobre la formaci6n de contratos para la venta

.ínternacional de mercaderías. Es cierto que esta ley no contiene ninguna dispo~

sici6n incompatible con los principios fundamentales admitidos en el derecho

egipcio, pero su objeto constituye con el de la otra ley uniforme un todo que

"habría de regirse por una ley única.


